
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

 

AMML 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	24	de	marzo	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que se encuentra pendiente dentro 
del presente trámite la notificación de la parte demandada. Pasa a despacho del 
señor juez para que provea.    
 
Armenia, Quindío; 22 de marzo de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN   : 630014003005-2021-00306-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, revisado el presente proceso ejecutivo se 
pudo advertir que la parte actora no ha asumido la carga procesal que le compete de 
conformidad a lo ordenado dentro del numeral cuarto del auto del 15 de septiembre 
de 2021, en consecuencia se le requiere a efectos de que dé cumplimiento de dicho 
ordenamiento y se sirva integrar el contradictorio dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de decretar el 
desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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